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                      Ref.: 204/2022/126 SR 

 

Por la Secretaría General Técnica del Área de Gobierno de Hacienda y Personal se 

remite a la Asesoría Jurídica, para informe preceptivo, anteproyecto del REGLAMENTO 

POR EL QUE SE MODIFICAN LOS ESTATUTOS DE LOS ORGANISMOS 

AUTÓNOMOS DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Junto a la petición de informe acompaña al borrador de anteproyecto la 

correspondiente memoria abreviada de análisis de impacto normativo (en adelante MAAIN), 

y el informe de la Dirección General de Organización y Régimen Jurídico de 15 de febrero de 

2022. 

Examinada la documentación indicada en conexión con la normativa aplicable procede 

emitir el siguiente  

          INFORME 

                  I 

El Reglamento tiene por objeto la modificación de los estatutos de los organismos 

autónomos del Ayuntamiento de Madrid añadiendo dos miembros más a sus consejos 

rectores. 

Consta de un preámbulo, 5 artículos, 1 disposición derogatoria y 3 disposiciones 

finales. 

Conforme se razona en la MAAIN, el artículo 85 bis.1c) de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (en adelante LBRL), dispone que en los 

organismos autónomos locales deberá existir un consejo rector, cuya composición se 



Información de Firmantes del Documento

ADELINA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ - SUBDIRECTORA GENERAL DE LO CONSULTIVO Fecha Firma: 09/03/2022 14:41:16
JORGE GONZÁLEZ CORTADE - DIRECTOR GENERAL Fecha Firma: 09/03/2022 14:44:35
URL de Verificación: https://intranet.madrid.es/VECSV_WBCONSULTAINTRA/VerificarCove.do CSV : 1O23010U2G3TSDOK

 

  

 

ASESORÍA JURÍDICA  

COORDINACIÓN GENERAL DE LA ALCALDÍA 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

 

 

Asesoría Jurídica  2 

C/Montalbán nº1, sexta planta, 28014-Madrid 

sgconsultivo@madrid.es 

Tfno. 915 881 502 (81502) / 914 802 695 (42695) 

determinará en sus estatutos, estableciendo además la letra a) del mismo artículo 85 bis.1 que 

corresponde la aprobación de los estatutos al Pleno del Ayuntamiento. 

En este sentido, el artículo 87.2 Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración 

del Ayuntamiento de Madrid (en adelante ROGA) distingue en la composición de los 

consejos rectores de los organismos autónomos entre los vocales designados por cada grupo 

político con representación en el Pleno del Ayuntamiento de Madrid y los demás vocales que 

no tienen esta condición. 

En desarrollo de esta previsión, en los estatutos de todos los organismos autónomos 

actualmente existentes se determina el número de miembros del consejo rector, y en el 

artículo 6 de los mismos se establece que habrá un vocal designado por cada grupo político 

con representación en el Ayuntamiento de Madrid. 

Sin embargo, según se indica en la MAAIN “desde la aprobación del ROGA y de los 

primeros estatutos de los organismos autónomos, el número de grupos políticos con 

representación en el Pleno del Ayuntamiento de Madrid ha ido aumentando desde los tres 

existentes en el mandato 2003-2007, hasta el actual mandato 2019-2023 en el que, tras los 

resultados electorales de mayo de 2019 y la Resolución de 5 de abril de 2021 de la 

Presidencia del Pleno que declaró constituido el Grupo Mixto del Ayuntamiento de Madrid, 

existen seis grupos municipales”. 

Esta circunstancia ha puesto de manifiesto que la composición de los consejos 

rectores, según sus respectivos estatutos, ha dejado de cumplir la finalidad que justificó la 

determinación del número de miembros que los integran siendo “necesario que el aumento del 

número de vocales de designación política no merme la pluralidad en la composición de los 

consejos”. 
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En consecuencia, se ha optado por aumentar el número de vocales de los consejos 

rectores en dos miembros mediante la aprobación de un reglamento único de modificación de 

todos los estatutos de los organismos autónomos actualmente existentes en el Ayuntamiento 

de Madrid, con lo que “se pretende garantizar un objetivo de interés general, como es asegurar 

la pluralidad en la composición de los consejos rectores, con independencia del aumento del 

número de grupos políticos con representación en el Pleno del Ayuntamiento de Madrid”. 

    II 

En relación con el procedimiento seguido con ocasión de la elaboración de la norma y 

hasta el momento de la emisión del presente informe, cabe destacar que se ha cumplido en el 

mismo con las obligaciones previstas legalmente. Así, según se desprende de la 

documentación remitida: 

a. Se justifica en la MAAIN  tanto la realización de una memoria abreviada, como de 

conformidad con el punto 7.1 del Acuerdo de 15 de junio de 2017, de la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid, por el que se aprueban las Directrices sobre el 

Plan Anual Normativo del Ayuntamiento de Madrid la no inclusión de dicha 

modificación en el Plan Anual Normativo para el año 2022 aprobado por la Junta, 

debido al carácter transversal de las normas modificadas que afectan a todas las 

áreas que tienen adscritos organismos autónomos y a la necesidad de que la 

ampliación del número de vocales presentes en los consejos rectores se hiciera de 

manera simultánea en todos los estatutos, lo que aconsejaba que con carácter 

previo a su inclusión se abriera un debate en el seno de las áreas de gobierno 

afectadas para acordar el alcance del cambio propuesto. 

b. Igualmente se justifica, de conformidad con el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas (en adelante LPACAP) y con el apartado 2.2.2. de las Directrices sobre la 
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consulta pública previa en el procedimiento de elaboración de las normas 

municipales, aprobadas por Acuerdo 20 de octubre de 2016 de la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid, la no realización de consulta pública previa al 

tratarse de una iniciativa para la aprobación de normas organizativas. 

c.  Como ya se ha dejado dicho, con fecha 15 de febrero de 2022 la Dirección General de 

Organización y Régimen Jurídico ha emitido el informe que resulta exigible de  

conformidad con el apartado 7º.1.3.e) del acuerdo de la Junta de Gobierno de 5 de 

septiembre de 2019 de organización y competencias de la Coordinación General 

de la Alcaldía.       

Del procedimiento y contenido del preámbulo del Reglamento se extrae la 

justificación relativa al cumplimiento de los principios de necesidad, eficacia, 

proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, en cumplimiento del artículo 

129 de la LPAC.  

En consecuencia con lo anterior, esta Asesoría considera que se han cumplido las 

exigencias legales de tramitación en relación con la disposición general remitida. 

 

 III 

En relación con el título habilitante para la regulación pretendida, descansa el mismo 

con carácter general en la potestad de reglamentaria y de autoorganización  reconocida por  

artículo 4.1.a de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local (en adelante 

LBRL) y específicamente en el artículo 85 bis.1a) y c) del mismo cuerpo legal en cuanto se 

atribuye al Pleno la aprobación de los estatutos de los organismos autónomos y se remite a 

tales estatutos la determinación de la composición de los consejos rectores. 
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IV 

Analizado el articulado del Anteproyecto de Reglamento de acuerdo con la normativa 

que se considera aplicable, compuesta fundamentalmente por la LBRL, la ley 22/2006, de 4 

de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, la LPACAP, y el ROGA, no se 

advierte obstáculo legal alguno en relación con el mismo. 

                                                            V 

En conclusión, por todo lo expuesto procede informar favorablemente el borrador de 

Anteproyecto remitido. 

 

El presente informe se emite de conformidad con los artículos 28 de la Ley 22/2006, 

de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid y 57.1.a) del Reglamento 

Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Madrid de 31 de mayo de 

2004, así como del apartado 6º.5.1.a) del Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Madrid de 5 de septiembre de 2019 de Organización y Competencias de la Coordinación 

General de la Alcaldía. 

En Madrid a la fecha de la firma electrónica 

FDO. SUBDIRECTORA GENERAL 

           DE LO CONSULTIVO 

 

Vº Bº DIRECTOR GENERAL 

DE LA ASESORÍA JURÍDICA 
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Por la Secretaría General Técnica del Área de Gobierno de Hacienda y Personal se 


remite a la Asesoría Jurídica, para informe preceptivo, anteproyecto del REGLAMENTO 


POR EL QUE SE MODIFICAN LOS ESTATUTOS DE LOS ORGANISMOS 


AUTÓNOMOS DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 


Junto a la petición de informe acompaña al borrador de anteproyecto la 


correspondiente memoria abreviada de análisis de impacto normativo (en adelante MAAIN), 


y el informe de la Dirección General de Organización y Régimen Jurídico de 15 de febrero de 


2022. 


Examinada la documentación indicada en conexión con la normativa aplicable procede 


emitir el siguiente  


          INFORME 


                  I 


El Reglamento tiene por objeto la modificación de los estatutos de los organismos 


autónomos del Ayuntamiento de Madrid añadiendo dos miembros más a sus consejos 


rectores. 


Consta de un preámbulo, 5 artículos, 1 disposición derogatoria y 3 disposiciones 


finales. 


Conforme se razona en la MAAIN, el artículo 85 bis.1c) de la Ley 7/1985, de 2 de 


abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (en adelante LBRL), dispone que en los 


organismos autónomos locales deberá existir un consejo rector, cuya composición se 
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determinará en sus estatutos, estableciendo además la letra a) del mismo artículo 85 bis.1 que 


corresponde la aprobación de los estatutos al Pleno del Ayuntamiento. 


En este sentido, el artículo 87.2 Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración 


del Ayuntamiento de Madrid (en adelante ROGA) distingue en la composición de los 


consejos rectores de los organismos autónomos entre los vocales designados por cada grupo 


político con representación en el Pleno del Ayuntamiento de Madrid y los demás vocales que 


no tienen esta condición. 


En desarrollo de esta previsión, en los estatutos de todos los organismos autónomos 


actualmente existentes se determina el número de miembros del consejo rector, y en el 


artículo 6 de los mismos se establece que habrá un vocal designado por cada grupo político 


con representación en el Ayuntamiento de Madrid. 


Sin embargo, según se indica en la MAAIN “desde la aprobación del ROGA y de los 


primeros estatutos de los organismos autónomos, el número de grupos políticos con 


representación en el Pleno del Ayuntamiento de Madrid ha ido aumentando desde los tres 


existentes en el mandato 2003-2007, hasta el actual mandato 2019-2023 en el que, tras los 


resultados electorales de mayo de 2019 y la Resolución de 5 de abril de 2021 de la 


Presidencia del Pleno que declaró constituido el Grupo Mixto del Ayuntamiento de Madrid, 


existen seis grupos municipales”. 


Esta circunstancia ha puesto de manifiesto que la composición de los consejos 


rectores, según sus respectivos estatutos, ha dejado de cumplir la finalidad que justificó la 


determinación del número de miembros que los integran siendo “necesario que el aumento del 


número de vocales de designación política no merme la pluralidad en la composición de los 


consejos”. 
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En consecuencia, se ha optado por aumentar el número de vocales de los consejos 


rectores en dos miembros mediante la aprobación de un reglamento único de modificación de 


todos los estatutos de los organismos autónomos actualmente existentes en el Ayuntamiento 


de Madrid, con lo que “se pretende garantizar un objetivo de interés general, como es asegurar 


la pluralidad en la composición de los consejos rectores, con independencia del aumento del 


número de grupos políticos con representación en el Pleno del Ayuntamiento de Madrid”. 


    II 


En relación con el procedimiento seguido con ocasión de la elaboración de la norma y 


hasta el momento de la emisión del presente informe, cabe destacar que se ha cumplido en el 


mismo con las obligaciones previstas legalmente. Así, según se desprende de la 


documentación remitida: 


a. Se justifica en la MAAIN  tanto la realización de una memoria abreviada, como de 


conformidad con el punto 7.1 del Acuerdo de 15 de junio de 2017, de la Junta de 


Gobierno de la Ciudad de Madrid, por el que se aprueban las Directrices sobre el 


Plan Anual Normativo del Ayuntamiento de Madrid la no inclusión de dicha 


modificación en el Plan Anual Normativo para el año 2022 aprobado por la Junta, 


debido al carácter transversal de las normas modificadas que afectan a todas las 


áreas que tienen adscritos organismos autónomos y a la necesidad de que la 


ampliación del número de vocales presentes en los consejos rectores se hiciera de 


manera simultánea en todos los estatutos, lo que aconsejaba que con carácter 


previo a su inclusión se abriera un debate en el seno de las áreas de gobierno 


afectadas para acordar el alcance del cambio propuesto. 


b. Igualmente se justifica, de conformidad con el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 


de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 


Públicas (en adelante LPACAP) y con el apartado 2.2.2. de las Directrices sobre la 







 


  


 


ASESORÍA JURÍDICA  


COORDINACIÓN GENERAL DE LA ALCALDÍA 


AYUNTAMIENTO DE MADRID 


 


 


Asesoría Jurídica  4 


C/Montalbán nº1, sexta planta, 28014-Madrid 


sgconsultivo@madrid.es 


Tfno. 915 881 502 (81502) / 914 802 695 (42695) 


consulta pública previa en el procedimiento de elaboración de las normas 


municipales, aprobadas por Acuerdo 20 de octubre de 2016 de la Junta de 


Gobierno de la Ciudad de Madrid, la no realización de consulta pública previa al 


tratarse de una iniciativa para la aprobación de normas organizativas. 


c.  Como ya se ha dejado dicho, con fecha 15 de febrero de 2022 la Dirección General de 


Organización y Régimen Jurídico ha emitido el informe que resulta exigible de  


conformidad con el apartado 7º.1.3.e) del acuerdo de la Junta de Gobierno de 5 de 


septiembre de 2019 de organización y competencias de la Coordinación General 


de la Alcaldía.       


Del procedimiento y contenido del preámbulo del Reglamento se extrae la 


justificación relativa al cumplimiento de los principios de necesidad, eficacia, 


proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, en cumplimiento del artículo 


129 de la LPAC.  


En consecuencia con lo anterior, esta Asesoría considera que se han cumplido las 


exigencias legales de tramitación en relación con la disposición general remitida. 


 


 III 


En relación con el título habilitante para la regulación pretendida, descansa el mismo 


con carácter general en la potestad de reglamentaria y de autoorganización  reconocida por  


artículo 4.1.a de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local (en adelante 


LBRL) y específicamente en el artículo 85 bis.1a) y c) del mismo cuerpo legal en cuanto se 


atribuye al Pleno la aprobación de los estatutos de los organismos autónomos y se remite a 


tales estatutos la determinación de la composición de los consejos rectores. 
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IV 


Analizado el articulado del Anteproyecto de Reglamento de acuerdo con la normativa 


que se considera aplicable, compuesta fundamentalmente por la LBRL, la ley 22/2006, de 4 


de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, la LPACAP, y el ROGA, no se 


advierte obstáculo legal alguno en relación con el mismo. 


                                                            V 


En conclusión, por todo lo expuesto procede informar favorablemente el borrador de 


Anteproyecto remitido. 


 


El presente informe se emite de conformidad con los artículos 28 de la Ley 22/2006, 


de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid y 57.1.a) del Reglamento 


Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Madrid de 31 de mayo de 


2004, así como del apartado 6º.5.1.a) del Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 


Madrid de 5 de septiembre de 2019 de Organización y Competencias de la Coordinación 


General de la Alcaldía. 


En Madrid a la fecha de la firma electrónica 


FDO. SUBDIRECTORA GENERAL 


           DE LO CONSULTIVO 


 


Vº Bº DIRECTOR GENERAL 


DE LA ASESORÍA JURÍDICA 





				2022-03-09T14:41:13+0100

		SÁNCHEZ RODRÍGUEZ ADELINA - 02912319J





				2022-03-09T14:44:21+0100










   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida       BNKXSC+diaBuC7/Lykb1S+6RRA0=  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida    OrganizacionEmisora SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA  versionPolitica 23  usoCertificado digitalSignature | nonRepudiation | keyEncipherment  pais ES  subject CN=SÁNCHEZ RODRÍGUEZ ADELINA - 02912319J,givenName=ADELINA,SN=SÁNCHEZ RODRÍGUEZ,serialNumber=IDCES-02912319J,T=SUBDIRECTORA GENERAL DE LO CONSULTIVO,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  numeroSerie 220278115177142504233372001394969345616193370917  NombreApellidosResponsable ADELINA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ  NIFEntidadSuscriptora P2807900B  idPolitica MITyC  entidadSuscriptora AYUNTAMIENTO DE MADRID  tipoCertificado SIA Empleado Público Cualificado Medio  clasificacion 5  NIFResponsable 02912319J  unidadOrganizativa CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO  nombreResponsable ADELINA  numeroIdentificacionPersonal   ApellidosResponsable SÁNCHEZ RODRÍGUEZ  segundoApellidoResponsable RODRÍGUEZ  organizacion AYUNTAMIENTO DE MADRID  primerApellidoResponsable SÁNCHEZ  validoHasta 2026-04-07 mar 09:40:29 +0200  validoDesde 2021-04-07 mié 09:10:29 +0200  puesto SUBDIRECTORA GENERAL DE LO CONSULTIVO  idEmisor CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  extensionUsoCertificado KeyPurposeId 0:  TLS Web client authentication
KeyPurposeId 1:  E-mail protection  politica 1.3.6.1.4.1.39131.10.1.4,2.16.724.1.3.5.7.2,0.4.0.194112.1.0    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureFormat:code:ValidFormat   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureCore:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:Valid  CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 220278115177142504233372001394969345616193370917    CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 220278115177142504233372001394969345616193370917 CN=SÁNCHEZ RODRÍGUEZ ADELINA - 02912319J,givenName=ADELINA,SN=SÁNCHEZ RODRÍGUEZ,serialNumber=IDCES-02912319J,T=SUBDIRECTORA GENERAL DE LO CONSULTIVO,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     jAbdqDfcTWo63Fpb3zz8OWy87Vo= 2022-03-09T13:45:39.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1422524892 CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     7+knXuXir4Rjm7xMTF8Qr0XL9FQ= 2022-03-09T13:45:39.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1422524809 CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature      C3Rr5z2IOt2AeHsMcKXNjzCwDTU=  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida    OrganizacionEmisora SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA  versionPolitica 23  usoCertificado nonRepudiation  pais ES  subject CN=GONZÁLEZ CORTADE JORGE - 51104403J FIRMA,givenName=JORGE,SN=GONZÁLEZ CORTADE,serialNumber=IDCES-51104403J,T=DIRECTOR GENERAL,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  numeroSerie 1481724454  NombreApellidosResponsable JORGE GONZÁLEZ CORTADE  NIFEntidadSuscriptora P2807900B  idPolitica MITyC  entidadSuscriptora AYUNTAMIENTO DE MADRID  tipoCertificado SIA Empleado Público Cualificado Alto Nuevo  clasificacion 5  NIFResponsable 51104403J  unidadOrganizativa CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO  nombreResponsable JORGE  numeroIdentificacionPersonal   ApellidosResponsable GONZÁLEZ CORTADE  segundoApellidoResponsable CORTADE  organizacion AYUNTAMIENTO DE MADRID  primerApellidoResponsable GONZÁLEZ  validoHasta 2026-01-15 jue 19:44:48 +0100  ID_europeo IDCES-51104403J  validoDesde 2021-01-15 vie 19:14:48 +0100  email gonzalezcjor@madrid.es  puesto DIRECTOR GENERAL  idEmisor CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  politica 1.3.6.1.4.1.39131.10.1.16,0.4.0.194112.1.2,2.16.724.1.3.5.7.1    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureFormat:code:ValidFormat   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureCore:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:Valid  CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1481724454    CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1481724454 CN=GONZÁLEZ CORTADE JORGE - 51104403J FIRMA,givenName=JORGE,SN=GONZÁLEZ CORTADE,serialNumber=IDCES-51104403J,T=DIRECTOR GENERAL,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     jAbdqDfcTWo63Fpb3zz8OWy87Vo= 2022-03-09T13:45:39.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1422524892 CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     7+knXuXir4Rjm7xMTF8Qr0XL9FQ= 2022-03-09T13:45:39.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1422524809 CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature      2BhFt3uShcshh7Zz2axBvPWLya4=    ETRisBuTs5ntP4CVlJASTGlKfpo= urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:AdES:forms:B-Level http://uri.etsi.org/103172/v2.1.1#


